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Expte.: 2023/000882 (33/2023) 

 
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

 
MODALIDAD LICITADORA 

Procedimiento abierto (Múltiples criterios)  
 

 
OBJETO 

CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE 
LICITADORES 

APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO-SOBRE Nº2-DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LOS CRITERIOS CUYA VALORACIÓN SE REALIZA MEDIANTE 
JUICIO DE VALOR (1 CRITERIO: PROPUESTA TÉCNICA) presentado en el 
expediente de contratación del  SERVICIO PARA LA COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO SEVILLA PRESIDENCIA CVA 2024  

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

Presidenta:  
-  Dª.  Ana Rosa Ambrosiani Fernández - Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General   
 
Vocales:  
- D. Fernando Manuel Gómez Rincón - Oficial Mayor del Ayuntamiento 
- Dª. Rocío Guerra Macho, PS de la Interventora General de Fondos  
- Dª Ana Mª Bonilla Muñoz – Jefa del servicio de Juventud 
- D. Diego Gómez García - Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transporte  
- D. Pablo Rodriguez Zulategui - Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
- D. Francisco de Paula Estévez García – Jefe de la Sección Administrativa del Servicio 
de Tecnologías de la Información 
 
Secretaria:  
- Dª Sofía Navarro Roda- Jefa del Servicio de Contratación 
 
Asiste por el Servicio de Promoción y Formación Empresarial: Dª Yerma Acosta 
Rodríguez Jefa del Servicio de Promoción y Formación Empresarial y D. Antonio Reina 
Montoya Jefe de Sección de Adminisación del  Servicio de Promoción y Formación 
Empresarial 
 

 
ANUNCIO DE LICITACION 

Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 02-11-2023 
 

Sevilla, a  14/11/2023 
HORA: 9:30 horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores 

 

 

 

Código Seguro De Verificación 9e5xw9IA8dCu+jOv41OlmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Rosa Ambrosiani Fernandez Firmado 16/11/2023 10:46:04

Sofia Navarro Roda Firmado 16/11/2023 10:27:23

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/9e5xw9IA8dCu+jOv41OlmQ==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/9e5xw9IA8dCu+jOv41OlmQ==


 

 2 

Con fecha 10 de noviembre de 2023 a las 23:59 horas finalizó el plazo de presentación 
de ofertas al expediente de contratación arriba indicado. Consta la presentación de 
oferta por la siguiente empresa: 

 

- EUROMEDIA COMUNICACIÓN S.L. 

Con fecha 13 de noviembre de 2023 se procedió por la Secretaria de la Mesa de 
Contratación a la apertura del Archivo Electrónico-Sobre nº1, remitiéndose la 
documentación contenida en el mismo a la unidad Tramitadora del contrato (Servicio 
de Promoción y Formación Empresarial) al objeto de que se comprobase la aportación 
de la documentación requerida en los Pliegos, conforme al acuerdo de la Mesa de 
Contratación de fecha 11 de julio de 2023. Efectuados dichos trámites, se emite 
informe por el Servicio de Promoción y Formación Empresarial de fecha 13 de 
noviembre del presente, en el que se concluye que la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos aportada por la entidad licitadora está completa 
por lo que se propone a la Mesa la admisión de la empresa licitadora.  

 

Por la Presidencia se declara abierto el acto de apertura del Archivo electrónico-Sobre 
nº2, que contiene la documentación acreditativa de los criterios cuya valoración 
depende de un juicio de valor (1 criterio: Propuesta Técnica), procediéndose a dicha 
apertura. 

 
A la vista de lo anterior, por la Mesa de Contratación se formula la presente 
 

RESOLUCIÓN DE LA MESA 
 

1. Ratificar por unanimidad la inclusión del presente expediente por vía de 
urgencia en el orden del día de la Mesa de Contratación de 14 de noviembre 
2023. 

2. Declarar admitida a la licitación a la siguiente empresa 

LICITADOR 

EUROMEDIA COMUNICACIÓN S.L. 
 
3. Remitir el expediente junto con el archivo electrónico-sobre nº 2 que contiene la 

propuesta técnica del licitador, al Servicio de Promoción y Formación 
Empresarial para la emisión del correspondiente informe técnico de valoración 
de conformidad con los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato en relación al criterio 
dependiente de un juicio de valor.  

 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 
Secretaria en el lugar y fecha indicados. 

 
                LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
 
       Ana Rosa Ambrosiani Fernández                    Sofía Navarro Roda 
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